
"ESPECIFICACIONESTÉCNICAS-REQUERIMIENTODEBIENES" 

Unidad 	de 	Organización 	o 
Programa 

SERVICIO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

MetaPresupuestaria META 40 A0100013300174. 

ActividaddelP01 Asegurar la provisión de alimentación adecuada 
para los enfermos 

ContribuciónalPPR 

DenominacióndelaContratación Pedido de alimentos para pacientes y personal 
asistencial autorizado del Hospital Hermilio 
Valdizán. 

1.FinalidadPublica 

Preparar los alimentos para los pacientes hospitalizados y personal asistencial del 
Hospital Hermilio Valdizán. 

2.Antecedentes 

El 	Servicio 	de 	Nutrición 	y 	Dietética 	del 	Hospital 	Hermilio 	Valdizán 	brinda 
alimentación 	diaria 	a 	los 	pacientes 	hospitalizados 	como 	parte 	del 	soporte 
nutricional integral. Para garantizar este servicio de manera continua y de acuerdo 
con las necesidades clínicas de los pacientes, se requiere la adquisición oportuna 
de alimentos que cumplan con los estándares de calidad e inocuidad. 

3.ObjetivosdelaContratación 

3.1 ObjetivoGeneral 

Cubrir las necesidades fisiológicas, hedónicas y nutricionales de los pacientes 
hospitalizados en el Hospital Hermilio Valdizán, mediante una alimentación 
individualizada que responda a sus condiciones fisiopatológicas específicas. 

3.2 ObjetivoEspecífico 

Brindar un soporte nutricional adecuado que contribuya al estado de salud del 
paciente, garantizando el cumplimiento de sus requerimientos energéticos, su 
apetito 	y 	preferencias, 	en 	función 	de 	su 	diagnóstico 	clínico 	y 	estado 
nutricional. 

4.AlcanceyDescripcióndelosBienesContratar 

4.1Característicastécnicas 

Para efectos de la compra, se debe incluir las siguientes características, descripta 
según anexo adjunto. 
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4.2 CondicionesdeOperación 
No aplica 

4.3 Embalajeyrotulado 

Los productos deben contar con REGISTRO SANITARIO. 

4.4 Reglamentos 	Técnicos, 	Normas 	Metrológicas 	y/o 	sanitarias 
Los proveedores deberán sujetarse obligatoriamente a las Normas Técnicas 

4.5 NormasTécnicas 
• Decreto Legislativo N°  1062que aprueba la Ley de Inocuidad de los Alimentos. 
• Decreto Supremo N°  034-200b-AG que aprueba el Reglamento de la ley de 

Inocuidad de los Alimentos. 
• Decreto Supremo N°  007-9B-SA que aprueba el Reglamento sobre la vigilancia 

y Control Sanitario de Alimentos y bebidas. 
• Resolución Ministerial N°  591-200B/MINSA que aprueba la Norma sanitaria que 

establece los criterios microbiológicos de calidad sanitaria que establece los 
criterios microbiológicos de calidad sanitaria e inocuidad para los alimentos y 
bebidas de consumo humano 

4.6 AcondicionamientoyMontaje 

No corresponde 

4.7 Modalidadde pago 

Suma alzada 

4.8 DisponibilidaddeServiciosyRepuestos 

No corresponde 
5.GarantíaComercial 

Garantía de (30) días calendarios como mínimo, contabilizada desde la recepción 
de los productos. 
Además, el proveedor deberá garantizar que los productos cuenten en buen estado 
de salubridad, y con las fechas de vencimiento del producto elaborado a fin de 
cubrir la reposición inmediata de los productos con fechas vencidas. 

6.Muestras 

No aplica 

7.PrestacionesAccesorias 

No aplica 

8.RequisitosdelProveedory/oPersonal 
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• Los productos serán transportados en vehículos en perfectas condiciones e 
higiene, si es que la entrega no cumple con dicha condición, los productos 
serán devueltos. De la misma manera los envases tales como sacos, bolsas, 
cajas agrícolas y otros envases no deben presentar muestra de haber sido 
manipulados (rotas o quebradas) según el producto. 

• Asimismo, el personal que hace el traslado de dichos productos se mantendrá 
en perfectas condiciones de higiene, buena salud y uniformados, según lo 
estipula las normas de Bioseguridad de la Dirección General de Salud. 

• Horario establecido (9:00 a.m a 11: 00 a.m.) según orden de compra, el 
Hospital HermilioValdizan no está obligado a recibir los productos, fuera de los 
días y horario de entrega señalados. 

• La recepción conforme, no limita el derecho a reclamo posterior del Hospital 
HermilioValdizan por defectos o vicios ocultos, inadecuados a las 
especificaciones técnicas u otras situaciones anómalas no detectables o no 
verificables durante la recepción de los productos. 
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9.Lugar yPlazodeEjecución 

Lugar: La entrega se realizará en el almacén del Servicio de Nutrición y Dietética 
del Hospital Hermilio Valdizán, sito en la Carretera Central Km. 3.5, Santa Anita 

Plazo: 
La entrega deberá realizarse el día 01 de agosto del 2025, en el horario establecido 
(9:00 am a 11:00 am) 

10.Conformidad 

Estará a cargo del servicio de Nutrición y el equipo de trabajo de Almacén del 
Hospital Hermilio Valdizán. 

11.FormayCondicionesde Pago 

El pago se efectuará en un pago único, incluidos los impuestos de Ley, previa 
presentación de la factura, la guía de remisión y la conformidad por parte de la 
Área usuaria de Nutrición. 

El pago se realizará a través del abono en la respectiva cuenta interbancaria en 
algún Banco del Sistema Financiero Nacional. 

La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista 
dentrodelos10díashábilessiguientealaconformidaddelosbienes,siempreque 	se 
verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello. 

12.ResponsabilidadporViciosOcultos 

El Contratistaes responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del(los) 
bien (es) ofertado (s) por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la 
conformidadotorgada,deacuerdoalodispuestoenlaLeyGeneraldeContrataciones 
Públicas y su Reglamento. 

13.Penalidades 

PenalidadporMoraenlaeiecucióndelaprestación: 

Encasoderetrasoinjustificadodelcontratistaenlaejecucióndelasprestacionesobjeto 
delacontratación, elHospital 	 Hermilio 
Valdizanleaplicaautomáticamenteunapenalidadpormoraporcada 	día 	de 	atraso. 	La 
penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: 
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Penalidaddiaria 	= 	0.10xmontovigente 

Fxplazovigenteendías 

DondeFtieneelsiguientevalor: 

Parabienes:F=0.40 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente de la 
contrataciónoltemquedebióejecutarseo,encasoqueestosinvolucraranobligaciones 
deejecuciónperiódica oentregasparciales,a laprestaciónindividualquefueramateria de 
retraso. 

En caso no sea posible cuantificar el monto de la prestación materia de retraso, la 
Entidad puede establecer en las EETT la penalidad a aplicarse. 

14.0trasPenalidades 

No corresponde 

15.ResponsabilidadporViciosOcultos 

La responsabilidad por vicios ocultos se aplicará de conformidad con lo establecido 
en la Ley y Reglamento de la Ley de Contrataciones. 

16.CláusuladeSolucióndeControversias 

Las controversias que se deriven de la ejecución, interpretación del contrato, orden 
decompray/oservicio,sonresueltosmedianteconciliaciónoconformealartículo81  de la 

Ley y al artículo 330 del Reglamento. 

17.CláusulaAnticorrupciónyantisoborno 

DeclaracióndelProveedor 

ElProveedordeclaraygarantizanohaber,directaoindirectamente,otratándosedeuna 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados,representanteslegales,funcionarios,asesoresopersonasvinculadasalas que 
se refiere el Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo 
ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, el proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, 
participacionistas, 	integrantes 	de 	los 	órganos 	de 	administración, 	apoderados, 
representanteslegales,funcionarios,asesoresypersonasvinculadasalasqueserefiere 	el 

Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas. 
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Del mismo modo, el proveedor, declara conocer los compromisos antisoborno del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, con el firme compromiso de 
combatir el soborno en cualquiera de sus formas, promoviendo el máximo nivel de 
transparencia. 

Además,elproveedorsecomprometeai)comunicaralasautoridadescompetentesde 
maneradirecta y oportuna, cualquier actooconducta ilícitaocorruptade la quetuviera 
conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas 
para evitar los referidos actos o prácticas". 

18.Resolucióndecontrato 

CualquieradelaspartespodráresolvertotaloparcialmentelaOrdendeComprapor 
incumplimientodesusobligacionesyelejerciciodeactosvoluntarioscontrariosalas leyes 
que interesan al orden público o a las buenas costumbres, de acuerdo a la 
normativaespecialqueresulteaplicable;siendodeaplicaciónelartículo68delaLey 
deContratacionesPúblicasydemanerasupletorialasdisposicionespertinentesdel 
código civil vigente, cuando corresponda. 
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ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

23 kg CAFÉ MOLIDO X 1 KG 

Calidad De primera 

Presentación Envase x 1kilo, herméticamente cerrado, 

rotulado según normas. 

Características Libre de humedad, color y aroma característicos. 

Requisitos Registro Sanitario Vigente, mencionar marca. 

Fecha de 
Vencimiento 

Mínimo 6 meses. 
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